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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

En Sevilla,  siendo las 12:00 horas del día 30 de enero de 2025, en la Sala de Juntas de la
Consejería  de  Cultura  y  Deporte,  sita  en  C/  San  José,  nº  13  de  Sevilla,  se  constituye  la  Mesa  de
Contratación  para  la  adjudicación  del  procedimiento  abierto  simplificado,  CCUL  153-2024;  CONTR
2024  946954,  obras  de  mejora  de  la  eficiencia  energética  de  la  Sede  Institucional  del  Conjunto
Arqueológico Madinat Al-Zahra (Córdoba), con presupuesto de licitación de 2.116.258,65 € (IVA incluido),
con el siguiente  

Orden del día:

Único. Evaluación de los criterios de adjudicación valorados mediante juicio de valor y apertura del
sobre electrónico n.º 2: documentación relativa a los criterios de adjudicación cuantificables mediante
la aplicación de fórmulas.

Asistentes:

Presidencia: JORGE ENRIQUE MARTÍN MARTÍN, Jefe del Servicio de Contratación y Patrimonio.

Vocales:

ANA GIL MONTAÑO, en sustitución del titular designado en representación de la Asesoría Jurídica.

ELENA BALOSA MIURA, en representación de la Intervención Delegada.

EMMA TORRES LUQUE, Jefa de Servicio de Infraestructuras Culturales.

PALOMA ABAD PEDROSA, Jefa del Departamento de Obras e Instalaciones.

Secretaría: CAROLINA KUHN BOLAÑOS, Jefa de Sección de Contratación del Servicio de Contratación y
Patrimonio.

Por la Presidencia se declara constituida la Mesa de Contratación y abierta la sesión.

El  acta  de la  sesión anterior,  celebrada el  día  20  de enero,  ha  sido aprobada por  medios
electrónicos y publicada el día 23 de enero, anuncio número 2025-0001591405.

En cumplimiento de lo acordado por la Mesa celebrada en la sesión anterior, el Servicio de
Infraestructuras Culturales, como servicio técnico, aporta informe de valoración correspondiente a los
criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor, otorgando la siguiente puntuación:
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UTE ACTUA INFRAESTRUCTURAS, S.L./INSTALACIONES ELÉCTRICAS RAHI, S.L.

1. Planificación objeto intervención 
(hasta 7 puntos) 

1.1. Descripción actividades mayor relevancia (0-7 puntos) 1

1.2. Planos y memoria equipos (0-4 puntos) 4

1.3. Plano circulaciones dentro solar (0-1 punto) 1

2.  Programación  prevista  por
licitador (0-10 puntos)

2.1. Descripción actuaciones principales (0-2 puntos) 1

2.2. Desglose trabajos (0-4 puntos) 2

2.3. Diagrama PERT (0-4 puntos) 4

3. Plan gestión residuos (0-8 puntos) 4

TOTAL puntuación 17

La empresa supera el  umbral  de puntuación mínima (12,5  puntos),  continuando así  en el
procedimiento de adjudicación.

A continuación, se accede al Portal de Licitación Electrónica SiREC y se procede a la apertura y
análisis  de  la  documentación  del  sobre  electrónico  n.º  2,  correspondiente  a  los  criterios  de
adjudicación cuantificables mediante la aplicación de fórmulas.

El contenido de la oferta económica es el que se detalla a continuación :

UTE ACTUA INFRAESTRUCTURAS, S.L./INSTALACIONES ELÉCTRICAS RAHI, S.L.

Oferta económica (0-30 puntos)

Oferta 1.731.292,26

30
IVA 363.571,37

Total 2.094.863,63

Presupuesto base licitación 1.748.974,09

Mejora 2.1. Experiencia
equipo técnico 

(0-22 puntos)

2.1.1 Mayor experiencia
equipo responsable (0-16

puntos)

Jefe de obra (0-4 puntos) 4

Jefe instalaciones
 (0-4 puntos)

2

Encargado (0-4 puntos) 4

Tco. M.A. (0-4 puntos) 4

2.1.2 Mayor experiencia equipo ejecución (0-6 puntos) 6

Mejora 2.2. Ampliación plazo garantía (0-4 puntos) 4

Mejora 2.3.Mantenimiento instalación fotovoltaica (0-8 puntos) 8

Mejora 2.4. Condiciones ambientales (0-3 puntos) 2

Mejora 2.5. Formación personal mantenimiento (0-5 puntos) 5

Mejora 2.6. Criterios éticos ISO 45001 (0-3 puntos) 3

TOTAL PUNTUACIÓN 72

De lo anterior, resulta la siguiente puntuación total:

Licitadora Oferta económica (IVA
incluido)

Juicios de valor Fórmulas Puntuación
total

UTE ACTUA INFRAESTRUCTURAS, S.L.
INSTALACIONES ELÉCTRICAS RAHI, S.L. 2.094.863,63 € 17 72 89
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En consecuencia, tras comprobar que ambas empresas se encuentran inscritas en el Registro
de  Licitadores,  conforme  a  lo  establecido  en  la  cláusula  10.4.  de  PCAP,  la  Mesa  acuerda  elevar
propuesta de mejor oferta al órgano de contratación a favor de UTE Actua Infranestructuras, S.L. -
Instalaciones Eléctricas Rahi, S.L. y requerirle la documentación previa a la adjudicación, prevista en la
cláusula 10.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, tras comprobar que se encuentra
inscrita en el Registro de Licitadores.

No teniendo más asuntos que tratar, a las 13:00 h. del día de la fecha, la Presidencia da por
finalizada la sesión.

De todo ello y conforme al artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas,
levanto Acta como Secretaria de la Mesa de Contratación, con el Visto Bueno de la Presidencia, en el
lugar fecha expresado.

LA SECRETARIA,

VºBº

EL PRESIDENTE
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